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D E L A P R O V I N C I A D E M A D B I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L*n leyoa, orden**» y anuncios que hsyan do inserta-au «a 
•f* BoitS^TMBS Oficiales sa han de mandar »1 Jefa poMtta -
-*Hpeec">o, por cuyo conducto 30 paí*.»rán a loa editoras de 
\IM moaí-ionn .oí periódicos. 

(Real orden de 6 de abri l de 1868) 
Se publica todos los Mal, orcspto los domingos 

O F I C I N A S , P E L i U r i Ü 8 , 3 , entreauolo lo rech» . 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E D l F . a A D O C B Y D f i T t f . E S A S E I S 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 
JJtntro* ojieialetd* Madrid.—Ltavado a domi. dio, ai tea*, S pe-

a«3ta«; trimestre, í*; semestre, afc, y an año 5 0 . 
Oficial** futra dt Madrid,—Transáisa, IM pesetas! «e-ai-ietre, 

-**, y nn año ftd. 
Particular*».—En esta Cap i t a l , lio?ade a domicilio, iJi pesetas 

trimestre; ¿ 5 \l semestre, y 4 8 al año, y fuera do ella, 15 al 
trimestre; S O «I secuestra, y flO «I a ñ o . 

Be admiten suscripciones en la AdsainÍBiraoiOn del BoLBTiX, 
oalle de Peligros, 3, entreanelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de caria n 1* Administración ron inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra ue fácil cobro. 

T A R I F A DS m s t f G I O t f e » 

Anunuios pro—da-aaae dala RsaalanMlatel 
Diputación provins»*.!, lia•••• um a l t e . . 

Idtra judiciales, linca o ffsaeida 
Idem oficiales Idem I d . . . • 
Idem particulares , 

Numere suelto, 50 cuntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

r a * 

Parte oficial 
Su Majestad el Rey Don Alíen

lo X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugeuia, y 
89. A A . R B . el Príncipe de Asturias 
a Infantas continúan sin novedad en 
tu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
éemáa personas de la Augusta Real 
Familia. 

CPTPii 
tblln 

[Continuación) 

C A P I T U L O II 
BENEFICIOS QÜK SIS CONCKDE» A I AS 

CaSaS BARaTaS 
A ) Exendones tributarias 

Artículo 17. Quedarán exent< s de 
los impuestos de Derechos realas y 
transmisión de bienes y del Timbre 
d« Estado: 

a) Los contratos que se celebren 
para la adquisición y venta de torre-
nos con destino a la edificación do ca
sas baratas, siempre que dichos torre 
nos hayan «btenido y conserven la oe-
bida aprobaoióa a les cigotos de este 
Decreto iey. 

b) L ' s contratos que se celebren 
durante veinte años, contados desde la 
calificación condicional, tanto para la 
adquisición como para la primera ce
sión o venta de las casas constiuídas, 
para que Lleguen a ser de la propiedad 
de los beneficíanos. 

c) Los contratos de arrendamiento 
y los recibos do inquilinato de las oa
sis baratas. 

d) Los contratos ríe préstamo y la 
emisión de obligaciones, sean o no hi
potecarios unos y otras, con destino 
exclusivo a la construcción de casas 
baratas o a la adquisición de terrenos 
P*ra construirlas Asimismo quedarán 
exentas la cancelación de los primeros 
y la amortización de las segundas. 

e) Las instituciones testamenta* 
-""•a, donativos y legados destinados 
Í Xolusivamente a esta oíase de cons
trucciones y a la adquisición de sola

res para ellas, tiampre qu* les horade-
ros, legataiios o donatarica en la ga
rantía que el Reglamento determine 
de que empleará en epte fia dichos do-
nat iv s y legados. 

f) L * constitucióa o modificaoióu 
de las ¡Sociedades civiles o mercantiles 
que tengan por único objeto la oons
trucoión de casas baratas y la ooneo-
s ón de préstamos para la edificación 
de las muñías o adquisición da te
rrenos. 

Artíoulo 18. Quedaián exentas del 
impueoto de Derechos reales y trans
misión de bienas y d t l Timbre del Es
tado y del impueoto de p-gos del Es
tado iaa subvención-s, préstamos y en 
tregas de cantidades por parte del Es
ta .o, en cumplimiento do l»s disposi
ciones de este Deoreto-ley y de las de 
12 de judío de 1911 y 10 de diciem
bre de 1921. 

Art íce lo 19. Los terrenos aproba-
dos psra la conat tuoúcn di casas bara-
tos quedarán exentos, mientras con- i 
serven esta aprobación, do toda con- , 
tribución, impuesto o arbitrio, sin ex- ! 
OSpOióu, incluso al da píus-vaiía, va 
sean establecidos por t i Estado, la 
Maucomufiidad, la Provincia o el Mu-
nioipto. i 

Artículo 20. L&s casas calificadas 
oomo baratas, tanto datante su cons-

I trucción oomo una vez t t rminad¿s , es . 
j t a i áu exentas da los aereónos de lioen- i 
¡ cia y arbitrios pata edifioaf y do toda i 
¡ contribución, impuesto o arbitrio, sin , 
I excepción, ya sea dal E-dado, la Man-
j comuniObd, la t rovin, ia o el Munici- j 
! pió, eu general, y durante veinte años, 
1 a contar desde su calificación. 

Si paeara a poder de otra persona, 
sólo quedará exenta per el tiempo que 
faltare para oumplirse los veinte años. 

Esto, no obstante, las casas cons
truidas coa el producto da los prest-** 
mos o emisión de tbligaciones a que 
hf.oe referenoia t i pr< senté Decreto-
ley, disf iatarán de tst*s exenciones 
hasta la ainortizaoión de los présta
mos o do las obligaciones, sin que, en 
ningún oaso, pueda c xotder esa plazo 
de treinta años. 

Artículo 21. Las t r ansmis iones 
«morbis causa» de las casas baratas 
habitadas txoluaivamente por sus due
ños estarán siempre exeutas del im
puesto de Derecho*; reales y transmi
sión de bienes, cuando se trate de la 

sucesión directi , y pagarán solamente 
la cuarta parte de los tipos asignad* s 
•• i s co'hterales, cuando se trate de 
éstas y no haya más inmueble en la 
herencia. 

Artículo 22. E n cases especiales el 
Ministerio de Hacienda, a propuesta 
del d i Trabajo, Comercio e Industria, 
previo informa do la Sección da De
fensa d-s la Producción del Consejo da 
Economía Nacional y de la Comisión 
Permanente del Conejo de Trabajo, 
poJrá ooncedr, mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros, franquioi* de 
der-olva atanoelariol a los m tcrales 
d atinados a la ccnsiruiCión de casta 
baratas o a esta-} inism-a cavaa dtsar-
nisblí)*-, siempre que ni um s ni otros 
te-gan fnbricació i similar tu el país y 
dentro d-» lus condicionas de protecto
rado a la in iustiia nacional, conteni
da* en las leyes vigent'S. 

B) Primas a la construcción. 
Artículo 23. So autoriza al Minis

terio de Trabajo, Come icio e Industria 
para que conceda primas a .a cons* 
trucC'ón de casas baratas por cantida
des que no excedan da 30 millones da 
pssstas. 

Est*s primas consistiián en e-I tacto 
por ciento de valor del terreno y edifi
cación que d» t e :mina , según loa casos, 
el artículo 25 de et>te Decreto-ley, y se 
entregarán una vea que te haya ter
minado la casa da que sa trtue y se 
couipiu.be qne su edificación se ha 
ajustado a la calificación ocndicionp.l 
do la mism*. 

C) Préstamos del Estado a interés 
reducido. 

Artículo 21. rfe autoriza al Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria para 
que conteda préstamos con garantía da 
primera hipouoa unortizubles en uu 
plazo que no exceda de treinta años, 
hasta la cantida i de cien iniil..í.os da 
pesetas, qne sa hau de invertir en ia 
construcción de casas baratas que sa 
hallou comprendidas en algunos ae k s 
casos siguientoc: 

a) Casas que hayan da llegar a 
ser de la pn-piedttd de les benefi
ciarios. 

b) Casas construidas por los A y u n 
tamientos, D'putaoioues, Provincias o 
Mancomunidades pa.-a darles ea al
quiler. 

c) Cf^as construidas por las Socie
dades cooperativas o b.-néficas para 
darifas on alquiler. 

d) Casas con8truid'.s por los patro
nos pnra darlas en alqoil-r únicamente 
a sns obrero?, dependientes o em
pleados. 

Artículo 25. L<~s préstamos podrán 
O' ncederse a purtioulares, Corporacio
nes legalmente con'-tituíd-'s o Socieda
des, ya 6e«>n cooperativas, b.-néficaa o 
mercantiles, deatinándi s» preferente-
menta el 25 por ICO de la cantidad 
consignada en el artículo anterior a 
las Cooperativas org*.n xadas para l a 
construoaióu d^ casas baratas oon des
tino a la prr piedad de sus íoo os. 

Artíoulo 2¿. Los préstamos que se 
concedan, coa arreglo a l«i dispuesto en 
este apartado, devengarán un interés 
del 3 por 100. 

Este tipo <ie inteiés pedrá reducirse 
hasta el 2 por 100, previo acuerdo del 
Consejo da Ministros. 

Aitículo 27. E l importe de los 
préstam* s no po rá exceder on n ingún 
caso del 55 ñor 100 del valot de loa te
rrenos y lal 70 por 100 de laa Cusas ya 
terminados. 

Las entregas parciales que sa reali
cen a cuenta del piéstamo no podran 
exceder del 50 por 100 del valor d é l o s 
tenenos si no estáu Uibaniaados, n i 
del 55 por 100 si estuvieren urbaniza
dos, ni del 60 por 100 del valor de las 
obras en curso. 

Artículo 28. E l Reglamento deter
minará loa trámites que hnyan de se
guirse para formular la petición, así 
como para la concea.óu, entrega y 
reintegro de los préstamos y sus intere
ses, las preferoni ias qu9 bayau de te
nerse en cuenta para otorg ir los présta
mos, el modo oómo el Ministerio de 
Trabajo, Oomeroio e Industria habrá d^ 
inspeccionar las obras para asegurar 
el debido empleo do las oantidades 
prestadas y la^ condicionas en qne se 
prooaderá a a iuoautaoión de las fincas 
en caso de incumplimiento de las con
diciones qua figuren en el contrato de 
concesión de los préstamos. 

Igualmente se señalarán en el Re
glamento los oasos en que podrá pro
ceder el Estado por 1* vía de apremio 
y aquellos que hayan de someterse a 
los Tribunales de Justicia o al juicio 
de amigables componedores. 

(Continuará) 
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Qobierno Civil 
^̂ ^̂  

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 
circular núm. 88 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artíoulo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
viruela en el término municipal de 
Villarejo de Salvanés, en las circuns
tancias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas cumplir y hacer cumplir, lo más 
exaotamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, ba
jo las responsabilidades que en las mis
mas se Sbfialan. 

SMc en que radican los animales en 
fermos: Corrales de Don Juan. 

Zona declarada infecta: Dicho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona infecta, 
de 100 metros, en ouya f % ja no tendrán 
acceso ni los animales enfermos, ni los 
sospechosos, n i los sanos receptibles a 
esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prde 
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos, variolizados y 
sospechosos y prohibición de celebrar 
ferias, mercados y conourso de ga
nados y de vender y transportar los 
ovinos y caprinos que hayan convivido 
con variolosos, enmo no sea para con
ducirlos al Matadero. 

Madrid, a 15 de octubre de 1S24. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm. 2.797) 

circulAr núm. 86 
E n cumplimiento del art ículo 17 del 

Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917 para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de viruela en el 
t é r m i i o munici, al de Guadarrama, 
que fué declarada ofioialmente oon fa
cha 5 de agosto úl t imo. 

Lo que se haoe público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 13 de octubre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm. 2.7S9) 

A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 7.° 
E l excelentísimo Ayuntamiento Ple

no, en sesión de 21 del achual, se ha 
servido acordar se provea, mediante 
oposición, la paza de Subdirector del 
Matadero y Mercado de Ganados, con 
sujeoión a las siguientes bases: 

Primera. E l Ayuntamiento de Ma
drid convoca una oposición para pro
veer la plaza de Subdirector do! Ma
tadero. Este cargo estará dotado oon 
el haber anual de 12.000 pesetas. 

Segunda. E l plazo de presentación 
de instancias será de treinta días há
biles, contados a partir de la fecha del 
annnoio de esta oonvo^atona en el 
Boi etin Oficlal de la provincia. 

Tercera. Las instancias, debidamen
te reintegradas, se presentarán en el 
Kegistro general de la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los días 
comprendidos en el plazo antes men

cionado y a las horas de oficina de esta 
dependenoia. A la instanoia deberán 
aoompafiar los opositores, en sobres ce 
rrados y laorados, cuantos trabajos ha
yan publicado oon anterioridad a la 
fecha de esta convocatoria, relaciona
dos con el abasto de carnes de esta Ca
pital, régimen y organización del nue
vo Matadero, etcétera, eto. 

Cuarta. Para tomar parte en estas 
oposiciones deberán justificarse los 
siguientes antecedentes: edad de vein
ticinco a cuarenta y oinoo afios, certi-
fioaoión de buena oonducta y certifica
ción del Registro de PenaleB carecieu-
do de antecedentes penales. 

Quinta. Los ejercicios darán co
mienzo a partir de los tres meses si 
guieotos a la fecha del anuncio de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de 
la provincia. 

Sexta. E l número de ejercicios se
rán tres: 

1. ° De eliminación, en el que el 
Tribunal examinará la dooumentaoión, 
trabajos, etcétera, etc., y de este tra
bajo previo puede desechar los aspi
rantes que no tengan la debida prepa 
ración. 

2. ° E x a m e n teórico-práctioo, el 
opositor tendrá que contestar diez te
mas, sacados a la suerte, del programa 
que se confeccione por el Tribunal, y 
que se publicarán en los periódicos ofi 
oíales treB meses antes de empezar 
este ejercicio. 

3. * Los aspirantes redactarán una 
Memoria-tesis, cuyo tema indicará el 
Tribunal el día qua se oekbre este 
ejercicio y en cuyo desarrollo no po 
drán iuvertir más de seis horas. 

Séptima. E l Tribunal que ha de 
juzgar estas oposiciones, estará forma 
do por el exoe l9nt í s imo señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, como 
Presidente; dos señorss Concejales del 
Ayuntamiento Pieuo designados por 
la Alcaldía, dos Vocales de la Junta 
Especial do Abast) de Carnes, nom
brados por ésta, el Interventor muni
cipal, el Director del Matadero, el Jefe 
de los Servioios de Sanidad Veterina
ria del Ministerio de la Gobernación y 
el Ingeniero encargado de los Servi
cios mecánicos del Matadero. 

Octava. E l Tribunal, una vez ter
minadas las oposioioces, redaotará la 
oportuna propuesta a la Comisión M u 
nicipal Permamento. 

L o que se anuncia al público para su 
debido conocimiento. 

Madrid, 30 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(O.—236) 

E l excelent ís imo Ayuntamiento Ple
no, en sesión de 21 del aotual, se ha 
servido aoordar la provisión, por con-
outbo, de la plaza de Director del Ma
tadero y Meroado de Ganados, oon su
jeoión a las siguientes bases: 

Primera. E l nombramiento de D i 
rector del Matadero y Mercado de G a -

nados se hará por concurso que fallará 
un Tribunal espeoial. Esta plaza esta
rá dotada oon el haber anual de pese
tas 15 000. 

Segunda. E l plaao para la presen
tación de instancias s¿rá do treinta 
días hábiles, contados a partir de la 
fecha del anuncio de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial de la provincia. 

Tercera. Las instancias, debida-
meste reintegradas, se presentarán en 
el Registro general de la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante les 
días laborables comprendidos eu el 

plazo antes mencianad~o y a la hora de 
oficina de esta dependencia. 

Cuarta. Para acudir al concurso 
será imprescindible: ser espafiol, de 
edad de veinticinco a cuarenta y cinco 
afios, y poseer oondiciones de carácter, 
moralidad y rectitud, demostradas en 
anteriores empleos o en el ejercicio de 
la profesión. 

Quinta. Los concursantes, dentro 
del plazo de tres meses, contados a 
partir del anunoio de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
deberán presentar en la dependencia 
indicada en la base 3. ' y , en sobres 
cerrados y lacrados, cuantos trabajos 
estimen pertinentes relacionados con 
el abasto de carnes, organización de 
Mataderos, etc., eto. 

Sexta. S e a condición indispensa
ble que los aspirantes presenten un 
tí tulo académico y será mérito que el 
Jurado tendrá presente que el t í tulo 
tenga relación con la ganadería eu 
alguno de sus aspectos. 

Séptima. E l Jurado encargado de 
f i l ia r este concurso estará formado por 
el excelentísimo seüor Alcalde Presi
dente o Concejal en quien delegue, des 
señores Concejales del Ayuntamiento 
Pleno designados por la Alcaldía, un 
Vocal Concejal de la Junta Espeoial 
de Abasto de Carnes nombrado por 
ésta, el ilustrísimo señor Interventor 
municipal, el Ingeniero Director de 
los servioios industriales de este A y u n 
tamiento, el Jefa de la Sección de Sa
nidad Veterinaria del Ministerio de la 
Gobernación, el Director de la Esouela 
de Veterinaria y el Director de la Es
cuela de Ingenieros Agrónomos. 

Ootava. Este Jurado deberá resol
ver el oonourso dentro de los quinoe 
días siguientes a la fecha en que haya 
espirado el plazo de presentación de 
trabajo, elevando la oportuna propues
ta a la Comisión Munioipal Perma
nente. 

L o que se anuncia al público para 
su debido conocimiento. 

Madrid, 30 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(0.—237) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Secretaria de Gobierno 
JUSTICIA MUNICIPAL 

K dación de los cargos de Justicia 
munioipal que han sido declarados va
can ion por la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia Territorial, y cuya provi
sión se anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia de Madi id . 

M a d r i d ( C a p i i a E ) 

D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 
Fiscal municipal suplente. 
D I S T R I T O D E L A I N C L U S A 
Fiscal municipal suplente. 

P a r t i d o j u d i c i a l 
d e A l c a l á d e H e n a r e s 

S A N T O R C A Z 
Fisoal municipal. 

P a r t i d o j u d i c i a l 
d e C o l m e n a r V i e j o 

H O R T A L E Z A 
Juez municipal y Jnez municipal 

suplente. 

P a r t i d o j u d i c i a l 
d e C h i n c h ó n 

A R G A N D A 
Juez municipal. 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
Jnez municipal. 

V I L L A C O N E J 0 3 
Juez municipal suplente. 

P a r t i d o j u d i c i a l 
d e G e t a f e 

V A L D E M O R O 
Juez municipal snplente. 

V l L L A V E R D E 
Jnez municipal suplente. 

P a r t i d o j u d i c i a l 
d e N a v a l c a r n e r o 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Juez munioipal suplente y Fiscal 

munioipal. 

P a r t i d o j u d i c i a l 
d e S a n L o r e n z o d e l E s c o r i a l 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
Juez munioipal suplente. 
Y con el fin de dar cumplimiento a 

lo prevenido eu el artículo 6.° del Real 
decreto de 30 de ootubre de 1923, se 
publioa en el Bolktin OkiciAl de Ja 
provinoia de Madrid a efaotos de la 
mencionada disposioión. 

Madrid, 25 de ootubre de 1924. 
E l Secretario de Gobierno 

Jesús de Lezcano 
V.° B.° 

E l Presidente, 
Sautiuste 

(Núm. 2.887) 

Juzgados de primera instancia 
B Ü E N A V I S T A 

Don Joaquín Díaz Cañábate, Jnez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Que en virtud de pruvi 

deucia diotada en el día de la fecha, en 
Ir s autos ejecutivos seguidos en dichc 
Juzgado y Secretaría del refrendata-
rio a instanoia de la Sociedad Mercan 
t i l «Banoo Cooperativo del Comeroioy 
de la Industr ia», contra D . Evaristo 
Sanz Sagaseta y D . José Domínguez 
Carrascal, sobre pago de veintiún mil 
pesetas de prinoipal, intereses legales 
y costas, sa anuncia por segunda vez 
la venta, en púbtioa subasta, de dife
rentes muebles, grabados y efectos qne 
fueron embargados en dicha ejecución 
y se tasaron en la cantidad de treinta 
y nueve rail quinientas setenta pese
tas, hallándose depositados en po 1er 
de D . Mariano Berrocal Medrano, qne 
habita eu la callo del Cirineo, número 
dieoiséis. 

L a subasta tendrá lngar en la Sal* 
Audienoia de este Juzgado, el día vein
tinueve de noviembre próximo y hora 
de las once de su mafiana, advirtién* 
dose: que les referidos bienes salen a 
subasta oon la rebaja del veinticinco 
P' r ciento de su tasación, o sea por 1» 
cantidad de veintinueve mil seiscien
tas setenta y siete pesetas oÍDcaenta 
céntimos; que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras pai
tes de esta suma, y que para tomar 
parte en la subasta deberá consignarse, 
previamente, en la mesa del Juzgador 
el diez por ciento del expresado ava 
lúo, sin cuyo requisito no serán admt 
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tidoB los licitarle i pk, devolviéndose las 
consignaciones qan se hicieren a sns 
respectivos dueños aoto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garant ía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta. 

Dado en Madrid, a veintiocho de oc 
tnbre de mil novecientos veinticuatro. 
Joaquín Díaz Cañábate.—-El Secreta
rio interino, J c s é Goás. 

Es copia: 
J o s é G o á s 

(A.—1.178) 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dio'ada en veintiooho del ao-
taal por el Juzgado de primera instan 
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en los autos que se siguen por 
el procedimiento espeoial establecido 
en el artíoulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instanoia de don 
Nilo Marín y Ribor, oontra D . Justo 
OUoqui y González, en reclamaoión de 
veinticinco mil pesetas, importe de un 
préstamo con hipoteca, se saca a la 
venta, en pública subista, por segnnda 
vez y precio de treinta y siete mi l 
qninientas pesetas, rebajado ya el 
veinticinoo por ciento del tipo que sir
vió para la primera, la mitad de la 
finca hipotecada, oual es la casa nú
mero siete de la oalle de Viriato, de 
esta Corte, que consta de planta baja, 
principal, primero y ático, con buhar 
dillas trasteras, y al fondo unos talleres 
inecánioos para aserrar madera, tiene 
su faohada al Sur a la citada cal e, l in 
dante: por la derecha, entrando, o sea 
al Este, con la parcela A , propia de 
D.Fel ipe de la Mata; por la izquier
da, o sea al Oeste, con terreno de doña 
Rosa Saint-Aubín, y por el testero, al 
Norte, con finca de doña Josefa R o vi ra 
e hijos, ouya superficie, que forma 
un polígono, comprenda cuatrocientos 
ochenta y dos metros cuadrados, equi
valentes a seis mil doscientos catorce 
pies cuadrados sesenta décimas, y se 
halla ocupada dosoientos metros por la 
casa, otros dosoientos por el taller me 
cánioo, y el resto destinado a patios. 

Para ouyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar auto este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día tres de 
diciembre próximo, a las once, anun
ciándose por edictos y previniéndose: 
que para tomar parte eu la subasta 
deberán los Imitadoras oonsignar el 
diez por ciento, por lo meuos, de dioho 
tipr; qne los autos, oon 1»\ certificación 
de la úl t ima inscripción de dominio y 
de gravámenes expedida por el señor 
Registrador en siete de noviembre 
último, se pondrán de manifiesto al 
que lo solioite oomo licitador; que los 
lioitadores habrán de aceptar como 
bastante la titulaoión que de dicha 
•lenificación apareoB, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al eré Uto del aotor, 
continuarán subsistentes, y el rema
tante habré de aceptarlas también, 
quedando subrogado en las responsa
bilidades de los mismos sin destinar 
sa a su extinción el preoio del remate, 
y que no se admitirán posturas quo no 
cubran el expresado tipo ie la subasta. 

Madrid, veintinneve de ootubie do 
Xüil novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

Indalecio de Miguel 
E l sefior Juez da 1." instanoia, 

Joaquín Díaz Cañábate 
(A . -1 .179) 

C E N T R O 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de ayer por el sefior Juez de 
prime) a instancia dol distrito del Cen
tro de esta Corte, Seoretarít» del que 
autoriza, Bobre declaración de herede
ros abintestato de D. Leandro Garoía 
Vega, de oinonenta y seis años de edad, 
natural de Puebla de L i l l o , partido ju
dicial de Riaflo, provincia de León, 
hijo de Manuel y de Manuela, difuntos, 
domiciliado en la calle de las Maldona-
das, número seis, piso bajo, de esta 
Corte, de profesión del ooraeroio, y de 
estado toltero, seguido a instancia de 
D . Benito García Voge, hermano de 
doble vínculo del D . Leandro, y de 
sus medio hermanas doña Visitación 
Matilde, doña Alaría Angela, dofia L i 
en nia y doña Maiía Coi espolón Garoía 
Vida l , se anuncia al público su muerte 
sin testar c c u n i l a en esta Corte el 
dieciocho de mayo último y sin dejar 
descendientes ni ascendientes de nin
guna clase y sí únicamente colaterales 
a los expresados solioitantes y llaman
do a los que s* orean oon igual o me
jor derecho para que oomparezoan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días a contar desde la fecha de 
su publicación en el últ imo de los pe
riódicos Gaceta de Madrid, Boletín 
Oficial de esta provincia y en el de la 
de León. 

Madrid, diecisiete de octubre de mi l 
novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l señor Ju^z de 1.a instancia, 

José Alvarez 
(A.—1.177) 

E n vir tud de providencia diotada en 
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta Oorte, Secretaría del que auto
riza, a instancia de la Sooied*d A n ó 
nima «María Paz, Nueva Cerámica de 
Viilaverde», contra D . Felipe Madu-
rell , sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta, en pública subasta, que se cele
brará por tercera vez, sin sujeción a 
tipo fijo, eu la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día doce de noviembre pró
ximo, a las once, los siguientes bienes: 

Doscientas sesenta tablones, que se 
supinen de tres mil noveoientos pies 
cuadrados, tasados en dos mi l sete
cientas treinta pesetas. 

Diez juegos trocales, a falta de los 
pies, tasados en mil quinientas pesetas. 

Dos escaleras de mano, tasadas en 
veinte pesetas, o sea tasado todo en la 
suma de cuatro mil doscientas cinenen* 
ta pesetas, y cuyos efectos son para la 
construcción de fincas y se hallan de
positados en el paseo de la Castellana, 
cincuenta y des, hotel. 

Y se advierte a los lioitadores que 
para tomar parle en la subasta habrán 
de oonsignar, previamente, sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento de 
dicha snma. 

Madrid, veintitrés de ootubre de mi l 
novecientos veiuticuatro. 

E l Secretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Sr. Juez de primera instancia, 

José Alvarez 
(A.—1.182) 

HOSPICIO 
E l sefior Juez de primer* infancia 

del distrito del Hospicio de esti Corte, 
en providencia dictada oon fecha vein
ticuatro del actual, en el expediente 
de jurisdicción contenoiosa promovido 

por dofia Emi l ia Rubio Ayueo y otros, 
con el sefior Fiscal municipal, sobre 
declaración de herederos abintestato 
de D. Plácido Jamar Arozarena, UHtu-
ral de Garayca (Navarra), hijo de Joa
quín y de Juana, de profesión cocine
ro, que estovo oasado oon dicha solici
tante y quo falleció a loe cnprenta y 
siete años de edad, en la casa número I 
cuatro de la calle de Genova, de esta 
(Jorre, he acordado anunciar, por medio j 
del presente edioto, la muerte sin tes-
tar del expresado señor, y que roda- i 
man su herenoia su expresada viuda | 
doña Emi l ia Rubij Ayuso y D . Vioto-
riano, D. Miguel, doña Eulalia, D . To 
más, D . Feiruín y D. José Jamar Aro 
zarena, hermanos de doble víneulo del 
oausante, y mis sobrinos carnales, hijos 
legítimos de su otro hermano, ya di
funto, llamados 1). Javier, D . Manuel, 
D . Fermín, D. Timoteo y doña María 
Jamar e Hir igoyen, y se llama a los 
que se crean oou igual o mejor dere
oho a dicha herencia, para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marlo, dentro del término de treinta 
días siguientes a la publicación de 
este edicto. 

Dado en Madrid, a veintisiete de oo
tubre de mil novecientos veinticuatra. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Arcadio Conde (A. -1 .181) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada en 

veintisiete de octubre actual por el 
Sr. D . Antonio Falcón y Juan, Juez 
de primera instancia del distrito do 
Palaoio de esta Corte, en los autos 
^jeoutivos seguidos a instan 11 de la 
Sociedad «Siena y Séinz Hermanes», 
contra D . Emil io Díaz y D. Marcelino 
do Cortés, ha aoordado sa notifiqu", por 
medio del presente edioto, a D . Maroe-
lino de Cortés, la siguiente 

Sentencia: 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

treinta de agosto de mil novecientos 
veinticuatro. E l Sr. D . Antonio F a l 
cón y Juan, Juez de primera instanoia 
del distrito de Pa !acio de esta Cap'tal, 
habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos promovidos por la Compa
ñía Regular Colectiva, Señores «Sierra 
y Sáinz Hermanos», domiciliada en 
esta Corte, defendida por el Letrado 
D . Joaquín Rocamora y representada 
por el Procurador D . Saturnino Pérez 
Martín, oontra D . Emilio Díaz y don 
Marcelino de Cortés, el primero de esta 
vecirda y el segundo de ignorado pa
radero, y ambos deolarados en rebol-
día, sobre pagos de peseta?; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargados y , 
que en lo sucesivo, se embarguen de la 
propiedad de los deudores, D . Emi l io 
Díaz y D . Marceliuo de Cortés, y oou 
su producto entero y cumplido pago 
al acreedor, 1» Sociedad Señores «Sie
rra y Sáinz Hermanos», da la cauti 
dad de dos mil trescientas treinta y 
ouatro pesetas con cincuenta céntimos 
de principal, gastos de protesto y re
saca, intereses legales desde la fecha 
de éste, a razón del cinco por ciento 
anual, y costas causadas y qne se cau
sen hasta verificarlo. Así por esta mi 
sentenoia lo pro:.unció, mando y fir
mo, Antonio Falcón. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el sefior Juez de 

primera instancia que la suscribe, ha
llándose celebrando audiencia pública 
en el mismo día de su fecha. Madrid, 
treinta de agosto de mil novecientos 
veintiouatro.—De que doy fe.—Ante 
mí, Guillermo Pérez Herrero. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a D . Marcelino de Cortés por 
medio del presente edicto, en atención 
a desconocerse el actual domicilio y 
paradero de dicho señor, expido el 
presente, oon el visto bueno del sefior 
Juez, en Madrid, a veintiocho de octu
bre de mil novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . a. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de l . " instanoia, 
Antonio Falcón 

(A.—1.180) 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez oe 
primera inste ícia e instrucc ón del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Luis Pérez Jiménez, de veinticin
co años, hijo de José y de María, na 
tural de Madrid, soltero, chófer, veciro 
de esta Corta, domiciliado últimamen
te en la calle Rebeque, número, 2 ter 
cero, oomo comprendido en el núme
ro 1.° del artículo 835 de la ley de 
Ei-juic amient'.; Criminal, para que 
en el término de diez días, contado-, 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria sa inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezoa en mi Sala audiencia, 
sita en el i alacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarle el auto de prisión 
dictado por la Superioridad en suma
rio por daños número 631-917; aperci
bido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el peí juicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a a busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta 
tura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color moreno, y, en el 
oaso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición en la Cárcel oorrespon-
dieute. 

Madrid, 20 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Antonio Falcón 

(Núm. 2.839) ( B . - 1.704) 

Juzgados militares 

L E G A N E S 
Armenteros Alvarez (Antonio), hijo 

de Antonio y de Milagros, natural da 
Linares, provincia de Jaén, de vein
tiún años de edad y cuyas señas per
sonales son: estatura 1'546 metro», 
pelo castaño, oejas al pelo, ojos olarc^, 
nariz regular, barba naoiente, booa pe
queña, oolor pálido, frente espuciosa, 
uomioiliado últ imamente en Madrid y 
sujeto a oausa por tercera deserción, 
comparecerá, dentro del término de 
treinta días, en Leganés, ante el Juez 
instructor D , Manuel Patricio Silo-. 
Comandante del Regimiento Infante
ría de Astuiias, número 31, de Guar
nición en Leganés, bajo aperoibimien • 
to de ser declarado rebelde si no lo 
efootúa. 

Leganés, 18 de octubre de 1924. 
E l Juez instructor, 

Manuel Patrioio Siles 
(Núm. 2.826) (B.—1.696) 



TESORERIA DE HACIENDA 
DK LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental, urbana, utilida
des y transportes.—Segundo trimestre 

de 1924-25 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 60 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, deolaro incursos en 
el primar grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobr-í el importe de bus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a d cha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona 4. a, y que 
resultan inoluídos en la relación que 
queda eu esta oficina. 

E n cumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providenoia en el Bolktin Oficial de 
la provincia y entregúense a la acoió:i 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vio los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido ea dicho ar 
tíoulo 51. 

Madrid, 29 de octubro de 1924. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Eufrasio Belda 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE LA 

D E U D A Y C I A S E S P A S I V A S 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Dirección general ba acordado 
que en los dí-is 27, 28 y 29 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados eu se 
ñalamientos anteriores que no hayan 
sido reoigidos, y además los compren
didos en las facturas signientes: 

Pagos da créditos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección general, a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas del tur
no preferente, oon arreglo al Real de
creto de 18 de octubre de 1915. que se 
consignan en las relaciones que sa in
sertan en la Gaceta de Madrid. 

Entrega de tí tulos de la Deuda per
petua ai 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, hasta la factura 23.872. 

Idem de títulos de la D?uda amorti-
zable al 5 pjr 103, emisión ae 1920, 
por los de las emisiones de 1900, 1902 
y 1906, hasta la factura numero 6.996. 

Madrid, 25 de octubre de 1921. 
E l Director general, 

P . S.
Moisés Agnlr re 

Dirección General de Seguridad 

Secretaria 
Con esta fecha, y en virtud de lo dis

puesto eu el artículo 26 del Regiameu-
to de Procedimiento Administrativo 
del Ministerio de la Gobernación de 
22 de abril de 1890, se eleva a el mis
mo el reourso de alzada interpuesto 
por D . Enrique Salvador Sanz, dueño 
de la tienda de compraventa, sita en 
la calle del Noviciado, número 12, con 
tra providencia de mi Autoridad, fo
cha 5 del me« actual, que le impuso la 
multa de 250 pesetas por infracción 

de la Raal orden de 19 de enero del co
rriente año. 

Madrid, 24 de ootubre de 1924. 
E l Director General, 

P . D . 
E l Snbdireotor, 

(Firmado) 

a y u n t a m i e n t o s 

A R A V A C A 
Secretaria 

Acordada por esta Ayuntamiento la 
construcción de un lavadero público 
en esta V i l l a , oon arreglo a los p ano i 
levantados por los Arquitectos D. José 
Elias Vías y D . Manuel Pellico, cuyo 
proyecto ha sido aprobado por la Su
perioridad en 12 de agosto úl t imo, se 
saca a subasta la realización do esta 
obra oon arreglo a lo que previenen el 
Estatuto Municipal y el Reglamento 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Dicho acto tendía lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 15 de no
viembre próximo, a las once de su ma
ñana, b--jo la presidenoia del Señor A l 
calde o del Teniente Alcalde en quien 
delegue, siendo el tipo de subasta el 
de22.459'18 pesetas, pudiéndose pre
sentar proposioiones en pliego cerrado 
desde esta fecha hasta una hora antes 
d6 la celebraoión del acto, en la Secre
taría del Ayuntamiento, donda se ha • 
Han de manifiesto todos los anteceden
tes técnicos y ecouómioos de la obra, 
debiendo depositar, previamente, ca !a 
concursante en la Depositaría Munioi-
pal, la cantidad de 1.122 95 pesetas, 
a que asciende el 5 por 100 del tipo d«» 
subasta, las cuales serán devueltas iu 
mediatamente a aquellos concurrentes 
cuyas proposiciones sean desechadas, 
debiendo prestar el rematante ante-» 
del oomienzo de las obras, una fianzi 
definitiva equivalente al 10 por 100 
del importe de la adjudicación. 

E l Director técnico será el A r q u i 
tecto D . José Elias, único autorizado 
y competente para marcar la forma de 
realizar los trabajos, debiendo quedar 
terminada la obra en uu plazo de diez 
semanas y siendo satisfecho su importe 
oou los recursos consignados en el pre
supuesto correspondiente al actual ej ¿r-
cicio económico. 

Para el baetanteo de poderes, queda 
designado el Letrado del Colegio da 
Madrid D . Eduardo Mamolar, y laa 
proposiciones habrán de ajustarse al 
siguiente modelo: 

Aravaoa, 23 de octubre de Í924. 
E l ¡Secretario da la Corporación, 

Diego Alcaraz 

Modelo de proposición 
(PAPEL DE LA CLASE 8.*) 

D o n . . . , vecino d e . . . , calle de . . . , 
EÚmero . .o , provisto de oódula perso
nal del ejercioio corriente, c lase . . . , 
n ú m e r o . . . , expedida e n . . . d e . . . 
de 1924, enterado flol anuncio publica
do en el Boletín Oficial de la provin
cia, saca-.do a públioa subasta la cons
trucción de un lavadoro público en 
Aravaua, se compromete a realizar la 
expresada ooastruooióa con estricta 
sujeción a los planos y pliegos de con
diciones, por la cantidad de . . . (en 
letra) . . . pesetas, o oon la rebaja del 
tanto por ciento (en letra) d?l tipo de 
subasta. 

Aravaca, . . . de de 1921. 
(Firma del proponente). 

Conforme: 
E l Secretario Interventor, 

Diego AJcaias 
(Núm. 2.896) (E.—707) 

L DE VflLL 

A ñ o d e 1 9 2 4 - 2 5 M E S D E O C T U B R E 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DISlRIBUUION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

, CAPITULOS 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5. ° 

6. ° 

7. ° 

8. ° 

9. ° 

10. 

11. 

12. 

O B L I G A C I O N E S 
SUMAS POR CAPITULOS 

Pesetas 

Gastos del Ayuntamiento... . • 8.177 74 

Pol ic ía do Seguridad 3.979 79 

Polioía urbana y rural 14.352 79 

Instrucción pública 1.910 48 

Benefiaencia 4.416 53 

Obras públicas 7.250 — 

Corrección pública '272 19 

Montes » 

Cargas y contingenta provincial 11.S35 54 

Obras do nueva construcción • 

Imprevistos 5<8 84 

Reinitas 2.7C0 -

Suma total 55.502 90 

Vallooas, i.° do o tubra de 1924.—El Interventor, Jefús Muías Herranz.— 
V.° B,° E l Alcalde, Pedro Escolar.—Certifico: Que la precedente distribución 
de fondos h* sido aprobada ea sesión del día de ayer.—Valleoas, 4 de octubre 
de 1924.—El Secretario, Pascual de la Calle. 

(Núm. 2.773) 

G A R G A N T I L L A 
Los contribuyentes de este término 

municipal que muan sufrido variación 
en sus riquezas rústica y urbana, pre-

| sentarán en i a Secretaría de este A y u a -
¡ tamiento, durante el corriente mes, las 

relaciones de alta y baja oon los docu
mentos que justifiquen el pego de los 
derechos reales y certificaoión del catas
tro en cnanto a las fincas rústioas, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas. 
Gargantilla, a 9 de octubre de 1924. 

E l Alcalde, 
Sebastián Domínguez 

(Núm. 2.783) 

B U 3 T A R V I E J O 
Fijadas por la Comisión Permanen

te de est9 Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al ejerci-

| ció do 1923 a 1924, y su trimestie am 
- pliado que i a r án expuestas ai público 

en, esta Secretaría, por término de 
quince día?, para oir reclamaciones. 

Bustarviejo, a 13 de ootubre de 1921. 
E l Aloalde, 

José García 
(Núin. 2.787) 

E L A L A M O 
Por dimisión del que la desempeña

ba se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta v i l l a , dotada 
oon el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos y ade

más los medicamentos que se suminis
tran a las familias incluidas eu la Ba* 
ceñeenoia Munk-ipal. 

Los que aspiren a dicha plaza pre
sentarán instancia* en esta Alcaldía, 
dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde el de la inserción de esto 
anunoio en el Boletín Oficial de esta 
provincia. 

E l Aiamo, 20 de octubre de 1924. 
E l Alcalde, 

Manuel Perales 
(Núm. 2.8 7) (O.—235) 

P O Z U E L O D E L R E Y 
E l apóniiea al amillaramionto de la 

riqueza urbana de esto término muni
cipal que ha de servir de base para el 
repartimiento del próximo ejercicio 
de 1925 a 1926, sa halla terminado y 
se expondrá al público en la Secrataií» 
de esto Aynut*mio<.to, por término de 
quince días, a contar desde el l .°al 
quince de noviembre próximo inslusi-
ve, oon el fia ae que puedan ser exa
minado y sj deduzom las reclamacio
nes que crean oportunas. 

Pozuelo del R?y , a 20 de octubro 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Francisco Gordo 

(Núm. 2.849) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A » 

Fusnearral, 8*.—TtUfono .7-798 


